
Frank Lázaro Rodriguez Pérez  
Rad: 2022-364-00 

SECRETARIA. A Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda no fue 
subsanada dentro del término legal oportuno. Sírvase proveer. 
Cali, 02 de noviembre de 2022                       
                                                                            
                           Auto No. 764  
 JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 Cali, dos de noviembre de dos mil veintidós. 
 
Radicación: 76001311000420220036400 
Proceso: Revisión Cuota Alimentaria  
Demandante: Frank Lázaro Rodriguez Pérez con relación a las  
 Menores Lorraine y Francesca Rodriguez Zapata  
Demandado: Jenny Lorena Zapata Sánchez  
 
 Revisado el informe secretarial que anteceden, el Juzgado, 
 
 RESUELVE: 
 
 RECHAZAR, por no haber sido subsanada la anterior demanda de 
REVISIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA promovida por el señor FRANK LAZARO RODRIGUEZ 
PEREZ a través de apoderado con relación a las menores LORRAINE y FRANCESCA 
RODRIGUEZ ZAPATA contra la señora JENNY LORENA ZAPATA SANCHEZ. 
  
 ORDENASE la devolución de la misma y de los anexos a ella 
acompañados, sin necesidad de desglose. 
 
  

NOTIFIQUESE, 
 

La Juez, 
 
 
LEIDY AMPARO NIÑO RUANO  

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
CALI 

En estado No. _187_ hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art. 295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali  3       de noviembre de 2002 
La Secretaria : Francia Inés Londoño Ricardo
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